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Humanos y Periodistas de la Ciudad de México” Ejercicio Fiscal 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 46. 
 
Aviso por el que se dan a conocer los presentes Lineamientos, los cuales, tienen por objeto 
establecer las obligaciones, condiciones y requisitos que deberán realizar y adoptar las 
personas servidoras públicas del Mecanismo de Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de la Ciudad de México, en el ámbito de 
su competencia, con el propósito de fortalecer el cuidado y uso óptimo de los recursos, 
bajo criterios de austeridad, racionalidad, economía, gasto eficiente y disciplina 
presupuestal. 
 
El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México y será aplicable únicamente para el ejercicio fiscal 2026. 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36050/GOCDMX%2019022026.pdf

